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Bogotá, D.C. 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28A 41 
Bogotá D.C 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto:  Proposición 420 del 19 de marzo de 2025 – Cartera por impuesto Predial y Vehículos.  
 
Referencia: Respuesta al Radicado UAECD 2025ER5302 - Radicado Concejo de Bogotá 2025EE5688 
 
 
Respetada doctora Monroy: 
 
En atención a la Proposición 420 del 19 de marzo de 2025, mediante la cual se remitió el cuestionario cuyo 
tema es “Cartera por impuesto Predial y Vehículos”, al respecto se señala que la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital - UAECD, carece de competencia1 para responder los interrogantes enviados, 
sin embargo, estaremos atentos a la citación para atender el correspondiente debate. 
 
Cordial Saludo, 
 
 
 
 
OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES  
Directora 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD  
 

Elaboró: Elena Rocío Verastegui Niño – Asesor Dirección  
 
 
 

                                                           
1 Acuerdo Distrital 257 de 2006 modificado por el Acuerdo Distrital 927 del 2024 y Acuerdo 004 de 2021 del Consejo Directivo de 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital -UAECD, las funciones de la UAECD se encuentran relacionadas con la 
recopilación e integración de la información georreferenciada de la propiedad inmueble del Distrito Capital en sus aspectos físico, 
jurídico y económico. 
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